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I N S T R U C C I O N , 
Q U E S E D E B E R A O B S E R V A R 

POR L A J U S T I C I A , E I N T E ' R V E N T O R E S 

DE LOS REALES POSITOS, 
ALHONDIGAS, ALHOLIES, MONTES DE PIEDAD, 

CAMBRAS, ARCAS DE MISERICORDIA,, &c. 

D E E S T O S R E Y N O S , Y S E Ñ O R I O S 

DE ESPAÑA, 
P A R A L A M E J O R A D M I N I S T R A C I O N , 

diftribucion , reintegro 5 y confervacion' 5 afsi de los 
eftablecidos, como de los que fe ̂ vayan erigiendo, 

en confequencia de las Ordenes 
comunicadas. 

F O R M A D A 
POR EL MUY ILUSTRE SEÑOR MARQUES DEL CAMPO 

del Villar 5 Secretario del Defpacho de Gracia , y Jufticia, 
y Superintendente General de todos los Pofitos 

de eftos Reynos. 

R E I M P R E S S A ' 
POR ÉL SEÑOR DON JUAN CORONEL Y MORALES, 

Juez Subdelegado de Correos 5 y de Pofitos por dicho 
Uuftrifsimo Señor para la Ciudad, y Partido de Alcalá. 

CON NOTAS MARGINALES DEL CONTENIDO DE LOS CAPÍTULOS, 
y la Orden de dicho Señor Marqués de 13. de Mayo de 17 6 1. 

fobre Reparos de los Pofitos. 
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D G N ALONSO MUÑIZ CASO 
y Oííbrío; Marqués del Campo de Villar; 
delConfejo de fu Mageftad,y fu Secretario 
de Eftado , y de el Defpacho Univerfal de 
Gracia, y Jufticia, y Eclefiaüico ; y Super
intendente General de todos los Poíiios 
de eftos Reynos. 

ESE ANDO EL REY (Dios le guarde) el alivio, y 
utilidad, que reíulta a los Pueblos de eftos Rey
nos , de la confervacion, y aumento de los Pofitos; 
y que fe eftablezcan en las Ciudades, Villas, y 
Lugares, en donde no los haya, por fer tan con

venientes ala Caufa publica, y común : fe firvió, por fu Decreto 
de 16.de Marzo de 17 51 . poner a mi cuidado la Superinten
dencia General de todos los Pofitos , Arcas de Mifericordia, 
Albóndigas 5 Alfolies , Cambras , Montes de Piedad 5 &c, de 
las Ciudades 5 Villas, y Lugares Realengos , de Señorío ¡ Aba
dengos , y de Beetria, de eftos Reynos, con inhibición de fus 
Confejos , y Tribunales , y de los Corregidores 5 y Jufticias: 
¡Y para fatisfacer la confianza merecida a la piedad de fu Mag. 
procuré luego tomar algunas noticias , y conocimiento de fu 
eftado, manejo, govierno, y diftribucion *, y hallé eftar baftan-
temente defcaecidos, y minorados ; y que fu decadencia pro-
cedia de la falta de obfervancia de la Real Pragmática de Po* 
fitos, contenida en la Ley nona, titulo quinto 5 libro feptímo de 
la Recopilación, y los Autos Acordados del Confejo 3 que fe ha
llan recopilados , por omifsion, y defidia de los Corregidores, 
Alcaldes Mayores, y demás Jufticias de eftos Reynos, a quie
nes efta encargado fu cumplimiento > pues han permitido , y 
tolerado , que fe introduzcan muchas corruptelas , y abufos, 
(que efpecialmente debian haver remediado dichos Corregi
dores ) porque los Alcaldes, Regidores, y Oficiales de los Con
cejos fon regularmente los cómplices en ellos, y en las colu-
íiones; paliaciones, y defordeoss , que han cometido los que 



manejan los Pofitos, como fon y invertir fus fondos en diftin-
tos fines , mezclarlos con otros caudales públicos , duplicando 
las partidas en las cuentas 5 no hacer las reintegraciones a fu 
tiempo; fuponer partidas en ellas 5 no executar los Repartimien
tos con equidad, y jufticia ; permitir vender el Trigo, que ha-
via de fervir para fembrar 5 y que algunos Oficiales del Con
cejo hayan puefto las Panaderías , falta de legalidad en las 
cuentas , llenas de confufion para ocultar partidas , cubriendo 
otras con algunas fallidas 5 muchas Efcrituras , y obligacioneŝ  
fin llenar, ni firmar por los Obligados, y Efcribanos, elceífo 
en los Defechos de eftos, y de las Jufticias, Regidores, y De-
pofitarios , como de los Efcribanos de las Capitales , y otros 
muchos fraudes, que no fe expreífan : y para que en adelante 
fe eviten femejantes abufos , corruptelas , fraudes, y colufio-
nes: He tenido por conveniente formar la Inftruccion, con los 
Capitulos figuientes., 

Quients han ^ Primeramente ordeno, que en lo fucceísivo tengan el 
de cuidar dt los govierno , y adminiftracion de los Pofitos el Corregidor, ó 
Pojitot. Alcalde Mayor, fi le huviere ; y en donde no, el Alcalde de 

cada Pueblo : y haviendo dos, el que elija el Ayuntamiento, 
fu Procurador Syndico , un Diputado, y un Depofitarío § que 
defde efte ano, y en los venideros, ha de nombrar el expreíía-
do Ayuntamiento, en los tiempos, y forma, que adelante fe 
expreífara, de fu cuenta, y riefgo. 

Diputado QjJe Para ^Puta<í0 Pueda nombrarfe Perfona, que fea 
y Depofitarhs, de los Capitulares , ú otra del Pueblo , íin diferencia de efta-
quienes,yquan- ¿ o s en qUien concurran las circunftancias de abono i pradica» 
do fe nombran, v . 1 . 1 TA r • 1 J 

e inteligencia , como en el Depoiitano, que no na de tener 
otro Empleo público ; y el nombramiento de eftas dos Per-
fonas , que han de exercer los Empleos de Diputado , y De-
pofitario , fe ha de praóücar en los Reynos de Andalucía , Pro
vincia de Eftremadura , y otras , en que fon mas tempranas 
las cofechas, en principios de Junio 5 y en los demás Pueblos 
el dia de San Juan, ó San Pedro, por fer tiempo en que los 
Pofitos fe hallan con menos Granos j y con mayor facilidad,y 
a menos cofta, fe podra pradicar fu medición. 

rAmplimondel IIL Que todo el govierno , y adminiftracion del Pofito, y 
Cap, 1. y fobre fus caudales, quede al cargo del Corregidor , Alcalde Mayor, 
Llaves. ¿ Ordinario , Diputado , Depofitario , y Procurador Syndico , y 

cada uno de los tres primeros ha de tener Llave diftinta del 
Arca 



3 
rArca del dinero ; y en los Pofitos , donde no la huvleífe , fe 
haga dentro de un mes, a fus expenfas, embiando con las cuen
tas immediatas Teftimonio en que dé fce el Efcribano, ó Fiel de 
Fechos 5 de haver vifto dicha Arca, que fe pondrá en la parte mas 
commoda, y fegura, que parezca a las perfonas Diputadas para 
efte encargo. 

IV. Que ademas de las dos Llaves, con que regularmente fe 
cuftodia el Trigo de los Pofitos, fe ponga otra, y todas tres fe en * 
breguen 5 y eftén en poder de las perfonas expreífadas en el Capi
tulo antecedente. 

V. Que quando el Alcalde 5 y Diputados fe hallen enfermos, Entrega de L U * 

ó iulramente impedidos, entreguen fus Llaves al Ayuntamien- ves, por mfen* 

to , para que durante lu aulencia 3 o impedimento, las den a la ' 
perfona, que fuere de fu mayor fatisfaccion j pero el Depofita-
rio y como que es el que afianza , en qualquiera de eftos cafos 
la entregue, con noticia del Ayuntamiento., á la perfona que 
tenga por mas conveniente. 

VI . Que para el recibo > y entrega de Granos, y evitar frau- Medidas, 

des, y quexas, fe pongan en los Pofitos, que no los huviere, me
didas neceífarias 5 fegun fu fondo, arregladas en los Reynos de 
Caftilla, León, y Andalucía, por el Pote General, que corref-
ponde al de Avila ; y en los de la Corona de Aragón, afinadas 
por la Medida con que fe goviernan, y han de fer de Alamo, ó 
Nogal, ó de otra madera, que no merme, barreteadas con can
toneras , y abrazaderas de hierro, y el Rafero redondo 3 con cha
pas correfpondientes, con las quales precifamente fe reciba, y 
reparta el Trigo del Pofito, de donde no fe facaran, como tam
poco las palas, y demás pertrechos. 

Víí. Que para la mejor cuenta, y razón del Trigo, y Dinero ^ 
del Pofito ,hayaquatro Libros, foliados, y rubricados del Alcal- Pofito* 

de, Diputado, Depofitario , y Efcribano del Pofito, de los qua
les dos han de eftar en el Arca del dinero, y fervir para fentar en 
el uno , las cantidades de maravedís, que entraífen en ella, y en el 
otro las que falieren; firmando unas, y otras partidas, con el Eft 
cribano ̂  que ha de dar fee, el Alcalde, Diputado, y Depofitario: 
Y de los otros dos , que con los demás Papeles pertenecientes al 
Pofito, fe han de poner en el Archivo, que donde no le haya, fe 
formara con tres Llaves, que también han de tener el Corregi
dor , Alcalde Mayor, Ordinario, y Depofitario; el uno fea para 
fentar los Granos ? que entraífen por reintegraciones,y compra, 

B » 



ú de otro modo j y el ultimo Libro para fentar las partidas que 
íalieren 5 bien por Repartimiento, Venta, ó Panadeo 5 con la mif-
ma formalidad, que en los de maravedís; y los expreíTados L i 
bros no fe facaran del Archivo, ni Arca 5 pues en los fitios donde 
exiftan, fe han de dar los Teítímonios, y hacer los cotejos que fe 
necefsitaífen. 

Caudales, no VIH. Que el Alcalde, Procurador Syndico, Diputado ry De-
fe inviertan, y pofitario/no inviertan los caudales del Pofito , aunque fea por 
J a r l o s Libra- caû a urgente 5 J publica, en otros fines, que en los de fu deftinoj 
m¡mos9 y para eftos, acordándolo todos, fe defpachara, con Relación de 

lo acordado, el Libramiento por el Corregidor, Alcalde Mayor, u 
Ordinario, y Diputado, firmado del Efcribano, ó Fiel de Fechos j 
y de él tomara la razón el Contador, donde le huviere , pena, 
de que lo contrario haciendo , fera de cuenta, y riefgo de los que 
lo acordaren, no fe le abonara al Depofitario en fus cuentas 5 y 
fe procederá contra todos a la exacción de penas, y a lo demás, 
que haya lugar en Derecho. 

IX. Hecha la Elección , como va prevenido , precediendo 
™*m%f i * medida de los Granos exiftentes , que fe ha de pradicar, intervi-? 

»w Depofitarh . 1 A I 11 T ^ >• i V-n • < t r-r 
a otro. niendo el Alcalde, y ambos Diputados, y con alsiitencia del Ei~ 

cribano , los entregara al nuevo Depofitario 5 el que ceífa en eftp 
Empleo, con el dinero que huviere en Arcas, Eícrituras, Libros^ 
y Papeles , y demás Efeótos pertenecientes al Poílto, dando el Ef
cribano fee de efta entrega, y firmando la diligencia el nuevo 
Depofitario, al qual, en cafo de no evacuarfe en un folo dia la 
medida de Granos, fe le entregara la Llave , que tenga el Dipu
tado , ó fe pondrá fobrellave 5 y concluida etía entrega , fe dará 
Teftimonio al Depofitario que acabó de fer, para que le firva de 
recado legitimo en fus cuentas. 

Creáis naturahs X. Las creces naturales, que fin duda produce el Trigo, trafr 
palandolo en tiempo oportuno, como lo tiene acreditado la ex
periencia, y que es precifojque en efta medición , y por otros 
medios, fe manifieften, fe-han convertido en gallos no permitidos 
en unos Pofitos, y en otros íe dexan para fatisfaccion del Depofi-
tario : Ordeno, que en atención a que por los Capitulos de efta 

l Inftruccion fe le íehala falario, queden en lo fuccefsivo dichas cre
ces a favor del Pofito. 

Schre Cuentas. XL Luego que efté hecha la entrega de los Caudales ^Efec
tos exiftentes en el Pofito; el Depofitario que acaba, ordenara 
fu cuenta, y fe le tomara por efte ano, en la forma acoftumbra-» 



4 
da, y en los fuccefsivos la ha de formar con afsiftencia del Dipu
tado 5 y firmada por eftos, la prefentaran por ante el Eícribano, 
ó Fiel de Fechos al Alcalde; ¡ y vifta por él, con afsiftencia del nue
vo Diputado, y Depofitario ,dara Traslado al Procurador Syndi-
co del Común, para que dentro de tercero dia ponga los repa
ros que en ella hallafle, y diga todo lo que tuviere por conve
niente. 

XII . Evacuado el Traslado del Procurador Syndico ,finofe g0yf ,/ j¡}|̂ j 
le ofrecieren reparos en dichas cuentas, ni al Alcalde,Diputado, de fu A ¿ m p 
y nuevo Depofitario, las aprobara, con la calidad de por ahora, y cion* 
fin perjuicio > y proponiendo agravios, los fubftanciara, y deter
minara conforme a Derecho , otorgando las Apelaciones para 
ante m i , ó mi Juez Subdelegado, fin perjuicio de lo que fea exê  
cutivo , y de proceder, fi refultaíTe algún alcance contra el Depo
fitario anteceífor, y demás que fean refponfables, fin recurfo, ni 
apelación. 

XIII . Aprobadas las cuentas, como queda prevenido, de- Jtemi/tím de 
xando de ellas Copia Teffimoniada en el Archivo del Pofito, y ' J f *^** 
formando feparada Pieza de Autos, para la reintegración de los ^ ^ -
alcances liquidos, fe remitirán las originales, con los recados de 
juftificacion, al Corregidor del Partido de que fea el Pueblo, en 
todo el mes de Julio, para que por efte medio, y fin dilación, fe 
dirijan á la Contaduría General de Pofitos, nuevamente eftable-
cida, á fin de que por ella fe vean i y con fu informe, fe tome la 
providencia conveniente, afsi en quanto á fu aprobación, como 
en lo refpedivo al cumplimiento de los Capitulos de efta Inftruc^ 
cion, por las perfonas á quienes toquen. 

XIV, Por quanto en diferentes cuentas fe ha reconocido, que Tefiimonhs dt 
del caudal del Pofitofe fatisfacen, fm juftificacion alguna ,Cenfos, Cargas eontr* 
y Alquileres de Cafas, en que fe ponen los Granos: Ordeno, que íos Po**ot* 
con las primeras, remitan Teftimonio en Relación de la impoíl-
cion de los Cenfos, y expreífarán la perfona á quien correfponde 
la Cafa que firve de Pofito; y del mifmo modo declararán las 
,Tierras, Cafas, Cenfos, y otros Efedos, que tenga á fu fávor, qué 
producen anualmente, y fi eftán concedidos algunos arbitrios para 
fu aumento, y confervacion. 

XV. Porque en muchos Lugares no hay Contadores para formación d$ 
la formación de las cuentas, fe pone el modoque deberán feguir, C»f»w* 
y es como fe demueftra, 

C A K G O . 



fanegas* 
Q J K G O D E T R I G O . — 

O R la ultima cuenta y que fe prefentó, en confe-
quencia de orden de la Superintendencia General, 

y del eftado que tenia el Pofito 5 refultó componerfe 
de fenegas de Trigo : a faber. 

Tantas fanegas exiftentes en los Granos. g 
En debito contra la Villa vdefde tal ano g 
En debito contra Particulares, defde tal ano... . -g 
Entregadas para panadear U 
Idem, fe aumentan a dichas fanegas tantas, que no 

fe confideraron en la citada cuenta, por pendientes 
con tal motivo g 

Idem fanegas 3 que en el tiempo * que compre-
hende efta cuenta, fe han comprado con caudal de di
cho Pofito, a los precios que fe dirán en la Data de mrs.. {j 

Idem fanegas, que huvo de haver dicho Pofito, 
por el Arrendamiento de obradas de Tierra, que 
le pertenece al refpedo de tantas fanegas, en que cada 
una efta arrendada anualmente g 

P R O S I G V E E L C A K G O , P O R R E P A R T I M I £ N T O y 
y creces naturales, 

ASsimifmo es mas aumento a favor de dicho 
Pofito fanegas, que produxeron las cre

ces de fanegas, que fe repartieron para la femen-
terade i 7 5 1 , al reípedo de un celemin, medio, ó 
tres quartillos, con que fe executa dicho reparto , g 

Iteki fanegas, que corrcfpondieron de 
fanegas repartidas en Febrero , ó Marzo , para barbe
chera \ y efearda g 

Idem fanegas por la propria razón, y de tantas 
fanegas, que fe repartieron para la recolección de fru
tos jj 

Y afsi fe va profiguiendo hafta fin de Junio de 1 7 5 3. 
y para lo fuceísivo,folo quedan las partidas anteriores, 
que fon las que correfponden a un ano. 

Idem fanegas, por razón de creces de la par
tida de fanegas, que efta debiendo el Ayuntamiento, 
o Concejo ? íegun queda declarado g 

. En 



5 
< En la mifma forma es mas caudal fanegas de g 
Creces del principal de las partidas, que eftan d e b i e n - — 
do diferentes Particulares 5 como queda dicho g 

I 
C R E C E S N A T U R A L E S . 

Dem3 es mas aumento a favor del caudal de dicho 
Pofito fanegas 5 que han refultado de creces 

natur ales. 

De forma, que Importa todo el caudal en Granos, que corref-
ponde al mencionado Poíito ^egun las ultimas cuentas, que fe 
dieron, y creces naturales, y de las del Trigo preftado a Labra
dores , fanegas, de las que fe da falida en la conformidad 
figuiente. 

D A T A D E G R A N O S . Fanegas. 

PRímeramente fanegas , que por la medida 
hecha en tal dia, confta fe hallan exiftentes en los 

Graneros de elle Pofito ̂  y fe entregaron al nuevo De-
pofitario, fegun aparece de fu Recibo U 

Idem fanegas , que fe eftan debiendo por N . 
defde tal tiempo, de que vamos hechos cargo en el de 
efta cuenta,las tantas de fu principal, y las reftantes 
de las creces,cafo de no haverlas pagado (yde efte 
modo fe íigue.) 

Afsimifmo es data fanegas, que por el Libro de 
Repartimiento, confta fe eftan debiendo por los Ve
cinos de efta Villa , de los que fe han hecho en tal, y 
tal tiempo, ea.que.van inclufas las creces de tanto 
por fanega, y dichas porciones han de pagar el pre-
lente >A.gofto* * • • •« • • • • • • • . » . . . 

Igualmente fon data fanegas, que fe entregaron 1 " 
para panadear , defde tal a tal tiempo, cuyo produdo 
ira confiderado en el cargo de maravedís, 0 

lia . 

Montan las citadas partidas de data fanegas, que conferidas 
con las fanegas del cargo $ refulta tal diferencia en favor, ó contra 

Tito. C CAR* 



C ^ i l G . O D E M J K A V E D I S . RUeFétlon. 
O primero, fon cargo reales y y maravedis- 1 

_ j de vellón 5 que por la anterior euenta confta 
quedaron exiftentes en la Arca del Pofi to . . . . . . . . . % g 

Siguientes las demás partidas, que debe él Pueblo 3 y 
Particulares, con exprefsion de años.. % g 

Idem,:nos hacemos cargo de tantos reales,que 
produjeron las tantas fanegas de Trigo, que fe pana
dearon á los precios, que refiere la cuenta, que ha de 
acompañar a la General g 

Idem reales por los réditos del Cenfo 5 de tan
tos de principal, que tiene efte Pófito, y de un anô  
(ó lo que fea) que cumplió en tantos de tal mes....... g 

También es Cargo, tanto por el arrendamiento de 
una Tierra en tal parte, (efto fi efta a maravedis.) jj 

Si hay alguna Tierra, que no fe arrendó, ponerlâ  
y fi es de Caía, ú otro Efedo, que efta en poífefsion 
prendaria, fe ha de poner igualmente ^ . . . . g 

Importan las nominadas partidas reales de —— 
vellón , y para fu defcargo, damos las figuientes en 
data g 

. . . . . . . 

S A L I D A D E E S T E C A V D A L . 
1 i. "3 

PRimeramente , tantos reales exiftentes en el Arca 
del Pofito , que fe entregaron al nuevo Depofi-

tario, como confta de fu Recibo- , . . g 
Item, fon data reales de vellón, por entregados 

á N . para el acopio , que fe hizo de tantas fanegas, en 
tal tiempo, para dicho ;Pofito, como va explicada en el 
Cargo de Granos... . . . . . . . 

Siguen todos los gaftos , regulares, y extraor 
yinari||s, que fe.han deponer pormenor,.y con .poca 
c%refsion las partidas,.porque firve de confufion,y 
no íe pagara ningún ;Cenío, mraiqmifec de Panéra/pque 
digan^s de Ayuntamiento, ó Concejo, hafta que- jufti-
fique la pertenencia, y fe me de cuenta. g 



Cargo de Trigo 

nce. 

Componen las enunciadas partidas tantos reales, como fe figura, 
y por lo que queda explicado, arreglado a los Libros de Entrada, y 
Salida de Granos, Caudales \ y Re-' 
partimientos, confta fer el Cargo 
de los primeros fanegas, y la 
falida en débitos a favor de dicho 
Pofito, exiftencias, &:c. Y lo que 
fe entregó para panadear, fegun 
fe refiere, fon tantas, que viene 
a eftar igual. El Cargo de mrs. 
que fe debió hacer, montó tantos 
reales, y la falida por exiftencias, 
gaftos'? particulares eftraordinarios, 
Compra de Granos, y demás, que 

o de mrs,. Carg 
Data 

jélcance..... 

B 

E n favor, ó contra el 
Pofito 

comprehende, tantos por lo que efta conforme, é igualmente to^ 
do el contexto, en quanto a las propriedades con que fe halla di
cho Pofito, y las cargas, que contra si tiene, fegun los Docu^ 
mentos citados, fin cofa en contrario, pues íiempre que fe ten
ga noticia, fe hará prefente: y en virtud de fer todo cierto, y 
verdadero, fin dolo, ni engaño, contra el Pofito, y Particulares, 
krdeclaramos, y juramos por Diós Nueftro Señor, y efta fcñal 
de en forma de Derecho, en tal Lugar, a tantos dias, &£• N. 
Diputado, y N . Depofitario. 

XVI. En el tiempo dé las refpedivas Cofechas de cada Pue- ¿ ¿ ou 
ble 3 deípues de cumplidas las obligaciones y mandara el Alcalde ce4er%jljfc¡a 
por Edicto, ó Vando, que en el termino, que le pareciere pro- y llevar las col* 
porcionado, fehalando días, y horas, acudan los Deudores a fa- ias* 
tisfacer,y reintegrar los Granos, que eftuvieílen debiendo, de 
partidas antiguas , y modernas , tanto de principal, como de 
creces , conduciéndolas de fu cüenta, y riefgo al Pofito, que 
es el lugar donde contraxeron la deuda; y paííado el que fe les 
huviere prefinido, el Depofitario (con noticia de todos los Deu
dores del Pofito, afsi antiguos, como modernos,que le debe
rá dar el Efcribano, ó Fiel de Fechos, facando de los Libros, y 
Efcritiíras la razón correfpondiente) folicitára con el Diputado, 
y Procurador Syridico , que los que no huvieren cumplido, fa-1 
tisfagan fus refpedivos Créditos en Trigo, que fea nuevo, lim^* 
pió, enjuto, de dar, y tomar; y en el cafo de que afsi no lo 
executen , pedirán, que el Alcalde Mayor, ú Ordinario, den la 
ptdvidencia conveniente 3 para que fe les apremie j conforme M 

De-



Derecho , y no llevaran, ni permitirán fe lleven Decimas de 
tas execuciones, que fe hicieren , para las referidas reinte
graciones , y folo si las coftas prorrateadas entre los Deudores 
morofes. 

XVII. Que. los apremios, que a efte fin fe pradicaren, no 
Abclaciones, ê fofpeudan con otro motivo, que el de efpera mia, ó conce

dida de mi orden por el Corregidor de la Capital, y que dada 
Sentencia 5 fi por fentirfe agraviadas las Partes, apelaren, fe les 
admita la Apelación, folo en el efeóto devolutivo, para ante mi, 
ó mi Juez Subdelegado. 

XVIII. Pradicadas las diligencias de reintegración 5 como 
T^moniot* (lue^a prevenido , el Efcribano del Pofito ha de dar Teftimonio, 

Quando fe han con remifsion al Libro de Entradas 5 de los Granos, que por él 
¿e remitir i confte fe han reintegrado ; de las partidas, cuyos Deudores ten-, 

gan efpera, y de los contra quienes fe efté procediendo 3 y haya 
Autos pendientes, eípecificando defde qué año 5 en qué Juzgado,, 
y fi fe foiicitan, ó no ; el qual firmado por el Alcalde , Procurador 
Syndico, Diputado 5 y Depofitario, embiaran, pena de cinquenta 
ducados, en el termino de veinte dias, contados defde el en que 
fe cumplan las obligaciones al Corregidor de la Capital 3 para que 
con la mayor brevedad le remita a la Contaduría de la Superin
tendencia, obfervando lo mifmo los Corregidores, y Alcaldes 
Mayores, baxo de la propia pena. 

Modo para dar. Refpedo de que los Pofitos firven,no folo para el 
fe el Trigo i panadeo, fino para preftar a los Labradores, efpecialmente por 

la tundacion de muchos, y que de uno, y otro refulta utilidad 
al publico : Ordeno, que remitidos los Teftimonis de reinte
gración , y no de otro modo, y eftando en difpoficion de ha-
cerfe la Sementera , fi necefsitan los vecinos Labradores Trigo 
para ella, el Alcalde , Diputado, Procurador Syndico , yDcpo-
litado, no determinen por ningún cafo el repartimiento, ni faca 
de Granos algunos; pues con Teftimonio, que acredite los exif-
tentes , deberán pedir licencia para él a los Corregidores , ó 
Alcaldes Mayores del Partido, que contemplándola jufta, la con
cederá hafta en la tercera parte; y fi pidieren mayor cantidad, 
me reprefentaran, con fu didamen, lo que en el aífumpto les. 
ocurra. ^ 

Arreglo de den* ^or q11^0 ^ habido muchos exceífos en los dere-
(.hos. chos, que han llevado los Corregidores, Alcaldes Mayores, y 

Efcribanos de las Capitales, por las Licencias, que han dado a los 
Pue~ 
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pueblos para el repartimiento de los Poíitos: Ordeno, que en 
los que íc componen de una fanega hafta ciento 5 lleven por la Li
cencia, o Licencias que fe concedieren, tres reales vellón, y no 
mas í dos por recibir la cuenta, y uno por el Teftimonio de la re-
intepracion i y la mifma cantidad llevara el Efcribano: por los que 
tengan de fondo defde i oo. hafta 19 9» llevaran quatro reales, y • 
medio por la Licencia, ó Licencias que concedieren para repartir, 
v tres por recibir las cuentas, y Teftimonios de reintegraciones; y 
en los que paíTen de 300. fanegas , han de llevar tres reales por 
cada Licencia , uno por el Teftimonio de reintegración , y cinco 
por la cuenta. 

XXL Los expreflados Corregidores , o Alcaldes W & J o £ & ¿ Dehclos á/Pk* 

quando tuvieren que defpachar algunas Ordenes Generales, lo rfdas, 

harán por Vereda , y mandaran que fe pague a los Verederos 
aquella cantidad , que fe acoftumbre , con mas medio real, que 
fe fehala al Corregidor, ó Alcalde Mayor, por la firma de cada 
Defpacho de Vereda; y al Efcribano, por lu formación, papel 
de Oficio, y eferito, dos reales de vellón , que fe han de facar a 
prorrata de los Pofitos, que comprehenda cada Vereda, fiendo 
para efedo del Pofito. 

XXII . Concedida la Licencia para el Repartimiento de la A qU¡eneS ft Us 

tercera parte de Granos exiftentes por el Corregidor , ú de mayor ¿¡ueát dar Trigo 

cantidad por la Superintendencia, no fe han de incluir en ¿1 los 
que tengan Trigo baftánte para mantener lu familia, y fembrar 
los barvechos, ni los que eftén debiendo toda la cantidad, que 
recibieron en los Repartimientos anteriores, ni tampoco las per̂  
fonas privilegiadas, a menos que los Fiadores que propongan, fean 
fujetos a la Jurifdiccion Real, para que obligados infolidum , co
mo principales, fe les pueda apremiar, fin que preceda excurfion, 
ai otra diligencia. 

XXIII . Los que en parte fueílen deudores, fe incluirá^ ^ D<udor,t<>* 

en el Repartimiento , recibiendo la cantidad de fanegas, que mo ha de p&cu 

fobre fu debito complete la que les cupo en él ; y lo mifmo ^^^ ^ ^ ^ 
fe praóticara con los que teniendo alguna porción de Trigo, no 
tienen el fuficiente para fembrar todas las tierras preparadas/ 
completándoles las fanegas, que por el Repartimiento huvieren 
de hayer, fobre las que tengan: De. modo, que fi 5 por exem-
pío, íe les ha repartido diez, y tienen de fu propia cofecha cinco, 
ó a6T:ualmente eftan debiendo cinco, folo deberán percibir de las 
diez la mitad. 

P Para 



XXIV. Para que fe obferve igualdad en el Repartimiento, y 
u r m l ^ T p f r a con Pleno conocimiento , fe haga entre las perfonas referidasi 
dar el Trigo, á Alcalde, en eí tiempo que le parezca proporcionado, hará 

publicar Edido, ó Vando i como lo tengan de coftumbre i en el 
qual prefina termino, para que dentro de él, los Vecinos Labra
dores , que eftuvieffen folventes, ó en íbla alguna parte, fean 
deudores al Pofito , y necefsiten Trigo para la fiembra, prefenten 
en el Oficio del Efcribano, ó Fiel de Fechos del Pofito, Relación 
Jurada | ó hagan con juramento Declaración, que han de firmar, 
los que Tupieren, de las fanegas Eftadales, ú otros nombres, con 
que fe expliquen , de Tierras 5 que cada uno tuviere diípueftas 
para fembrar, expreífando los parages de fu fituacion ? el Trigo 
que para ellas necefsiten, y el que a efte fin tuvieren exíftente, 
nominando los Fiadores , y guardando en todo la verdad i con 
apercibimiento, de que fi fe juftifica lo contrario , reftituiran coa 
el doblo la porción de Granos , que huvieífen facado; y por la 
falta de verdad en el Juramento , fe procederá a lo que haya 
lugar. 

Quienes refpon- XXV. Cumplido el termino del Edido, ó Vando, el AI^-
itdffattiiaT' ca^e> D^Putaclo, Depofitario, y Procurador Syndico ,eon afsif-

. ' tencia de dos Labradores, los mas pradicos, e inteligentes del 
Pueblo, que fe ^ombraran , uno por el Procurador Syndi
co , y otro por el citado Alcalde , Diputado , y Depofitario, 
fe juntaran, para hacer bien, y fielmente el Repartimientoj y 
poniéndoles prefentes el Efcribano las Relaciones , y Declara
ciones Juradas de los Vecinos Labradores; y oyendo a los dos 
cxpreífados, fino fe les ofrecieífe, por lo que eftos informen, 
y las noticias que deben tener , reparo alguno fobre la certe
za , de que las Tierras fon para fembrar de Trigo , ú de k 
Semilla, que fe reparta, ni en lo demás,que contiene, y abo
no de los Fiadores , pues han de fer refponfables los Claveros, 
en cafo que alguna partida falga fallida, feíialaran a cada uno 
á prorrata de fus tierras preparadas , y del Trigo , ó Semilla, 

5 ue fe haya de repartir , en la forma que queda referida , las 
anegas, que le correfponda. 

Hechc¡ 
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XXVL Hecho efte repartimiento en la forma que fe demueftra: 

Obradas, 
o EJi adales 
de Tierra 

Francifco Garda, por fu Re- ^eJf0f^e 

lacion de t d d i a , declara tiene tendientes 

m tales parajes zo, fanecas de * *} TrJg0 
r , y1 i ^ . * del Vofito. 
lembradura 3 para las que pide 

Fanegas 

que de

claran 

necefsi. 

tan. 

Fanegas} que fe 
les consideran m 

fegun la calidad 
de Tierras, y i 
prorrata de las 
tantas, que re-* 
parten de la 
parte , ó mitad» 

z 8. fanegas de Trigo. 3 o... 
Domingo Sanz en tal parte... jp 15... Ijoi 1 . . . goio 

• • * . . 
• • * . • 

Se pondrá en el Libro de Sacas de Granos una Copia ; y el Ori* 
ginal firmado del Juez Diputado , Dcpofirario , Eícribano 5 ó 
Fiel de Fechos, ante quien paífe , quedara en fu poder 5 para ma-
nifeftarlo a los Labradores , dar a los que fe íientan agravia
dos los Teftimonios, que pidieren 3 para hacer fus Recurios, y 
difponer por los que le conformaílen con lo repartido las Eí-
crituras de obligación , que por fer de veinte fanegas 5 tí de 
mayor cantidad, deban otorgarfe, con arreglo a lo que fe pre
viene en el Capitulo XXIX. para cuya mas breve expedición, 
tas podran tener impreífas, con huecos para nombres 5 partidas, 
mes 5 ano y y Teftigos. 

XXVII. Evacuada efta diligencia 5 y en el tiempo que arbii 
traren el Alcalde, Procurador Syndico, Diputado , y Depofitario, 
fehalaran los dias, y horas en que fe ha de entregar el Trigo re
partido , para que en ellos, y con apercibimiento de que pallados 
no fe les entregara, concurran a recibirlo. 

XXVIII. Que antes de íacarlo del Poíito, en Libro, que Mod<> 

ha de ha ver feparado para las obligaciones , que no lleguen a.^r^# 
veinte fanegas, fe han de obligar los Principales, y Fiadores a 
reintegrar las que les huvieren tocado , con fus creces ; y las 
firmaran y ó un Teftígo a fu ruego 5 con el Efcribano 5 que pon
drá el ante mi ; con lo qual , y Copia de dicha obligación, 
han de poder fer executados , como por Efcritura guarentit-
gia ; y por fu trabajo fehalo al Efcribano medio real de ve
llón porcada partida, que ha de pagar el Sacador, y no otra 
cofa. 

XXIX. Por las partidas, que fean de veinte fanegas, ó de por ^ - ^ 
mayor cantidad, fe han de difponer las Efcrituras correfpondien^-^ ^ f h% u» 
íes i y al tiempo de fu entrega^ fe han de otorgar ^ poniendo H ^ ^ r ^ 
* ¿ Mota 



Non de las que fean, y Trigo, que en fu virtud fe facare, en 
el Libro de las obligaciones 5 que de menor cantidad de veinte 
fanegas fe han de hacer, y queda referido en el Capitulo an
tecedente , llevando por efte trabajo derechos de la Efcritura, 
inclufo el Papel, dos reales vellón 5 y no otra cantidad ; todo 
lo qual cumplirán 5 baxo. de la multa de cinquenta ducados, y 
deque fe procederá contra ellos a lo demás y que haya lugar en 
Derecho. 

XXX. RefpeSto de que en unos Pofitos fon mayores, que 
Cantidad de en otros, las creces: Ordeno) que en los que fe lleva defde me

dio celemin hafta uno, no fe haga novedad por ahora, y hada 
tanto 5 que hallandofe con los fondos correfpondientes a los Ve
cindarios , fe tome la providencia conducente a fu minoración: 
Y en los que fe paga de creces, menos de medio celemin, fe fatif-
fara en adelante a medio celemin. 

No fe ufe el TrU XXXI. Que el Alcalde, Procurador Syndico, Diputado, y 
go para otro fin, Depofitario , zelen , que el Trigo repartido a los Vecinos, no 
que fembrar* fe invierta en otra cola , que en la Sementera , ni permitan 

que fe les embargue por deuda, ni obligación alguna, fea de 
la claífe, y Privilegio que fuere 3 aunque voluntariamente lo 
quieran entregar , pena de que pradicando lo contrario , fe 
procederá contra los Contraventores , y Confentidorcs a la 
reftitucion del Trigo, y facarles cinquenta ducados de multa a 
cada uno. 

n . „ XXXII. Hecha la entrega delTrio-o del Repartimiento , y 
Sohre Reparos , ^ r , r u i ^ '7 • r 

en Paneras, el Potito cerrado , no le bol vera a abrir , lino es para reco
nocer fi necefsita algún reparo 5 trafpalar los Granos, ó ver fi 
tienen riefgo de malearfe, ó perderfe j en cuyo cafo, tomaran 
la providencia correfpondiente a fu remedio 5 prafticando de fu 
propia authoridad las Obras , ó Reparos, que no excedan de 
cien reales 5 y paífando de efta cantidad, darán cuenta al Corre-
-gidor del Partido , para que providencie lo que convenga , ó me. 
reprefence loque fe le ofrezca ; y en ambos cafos , defpachado el 
Libramiento en la forma 5 que adelante fe dirá , recogerán los 
Recibos para el abono de la partida 5 y de lo contrario 3 no fe 
Ies admitirá. r.D£2 h i t ^ ' i ob ::n . 

XXXIII. En cafo de que al tiempo de la barbechera, ne-
W b f ^ c b w . ^ ^ ^ ôs Vecinos Labradores de algún focorro para benefi-

] S t [ ciar fus Tierras, con juftificacion del eftado de el Pofito, afsi 
en Granoŝ  como en maravedis, el Alcalde, Diputado, y Pro-

cû » 
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curador Syndico , lo harán prefente a los Corregidores, ó Al
caldes Mayores de los refpeóHvos Partidos , par̂  que infor
mándome lo que fe les ofreciere en el aífumpto 5 y con ref-
pedo a lo que promete la ventura cofecha , ó fi es mas útil 
el panadeo 5 dé por mano de eftos las Licencias , para que 
el Trigo fe panadee , ó fe reparta : Y en efte cafo , fe prac
ticara en la forma 3 que el primer Repartimiento queda pre
venido. 

XXXIV. El refto de Trigo, ó Harina, que fuele hacerfe en' 
algunos Pueblos, fe ha de confervar hafta los mefes mayores, 
en los quales el Alcalde , Procurador Syndico diputado ] y De-
pofitario , reprefentaran al Corregidor , ó Alcalde Mayor del Par-̂  
tido, lo que tengan por conveniente fe praótíque con el ex-
preífado Trigo, y Harina, para que informándome lo que les 
ocurra, fe determine el Panadeo, Repartimiento, Venta, Re
nuevo , o lo que fea mas útil. 

XXXV. En el cafo de haverfe de panadear el Trigo del Po- Pata panadea* 
rito,fi huvieífe Panaderas que lo tomen al precio comente y j el Trigo, fi da* 
iufto J fe les venderá • fentando en los correfpondientes Libros ra. alPr{cio cor^ 
J r 5 , _ . 5 r r , . \ . - nenie a los 1Pa* 
las ranegas de Trigo, que le íacan, y las partidas de maravedís, naderos* 
que fe introduzcan en la Arca j y íi fe lo entregaílen al fiado, en 
Pueblos de corta vecindad, ó confumo, fera lo fuficiente para 
el abafto de ocho dias, y con Fianzas feguras, y de fu cuenta , y 
riefgo, Ínterin que los fatisfacen j y de otro modo , no fe les 
dará. -

XXXVI. No haviendo Panaderas, que compren el Trigo del 
Pofito, para averiguar los panes que produce, el Alcalde, y de-
mas Perfonas, a cuyo cargo efta la Adminiftracion de él, liaran 
uno , ó mas enfayos , facando de la copa , centro, y falda del 
montón, las fanegas que tengan por convenientes , y reducidas 
4 Pan,formando la cuenta de los que falieren de flor,Media
nas, ó Hogazas,y de loque importe el Salvado, como tam^ 
bien el cofte, que todo haya tenido ; fe arreglara de acuerdó 
con el Ayuntamiento el precio del Pan; y entregara el Triga 
a quien mas diere por fanega, procurando que no le mezclen 
con otro , que el Pofito configa las mayores utilidades que 
pudiere , con refpedo al precio corriente, que tenga el Trigos 
ylomifmo fe hade hacer en los Pofitos,que fean de Centeno, 
ó de otra Semilla \ obfervando en Pueblos cortos lo prevenido 
^n el Capitulo antecedente ̂  en quanto a Saca, y Afsientos en los 
libros. E Ei) 



XXXVil. En los Pueblos de crecida vecindad , donde fe 
confume mucho Pan , fe dará el Trigo a las Panaderas todos los 
días, ó a tercero, que es el tiempo en que el Depofitario ha de 
haver recogido, y puede tener en fu poder el dinero que haya 
producido el Panadeo-, y lo ha de entrar en la Arca, en la for
ma, y modo <̂ uequeda prevenido, pena deque contraviniendo, 
fe les caftigara conforme a Derecho,y a los demás que no la 
folicitaren. 

XXXVIIL Siempre que, por no haver otro medio, fea pre-» 
cifo ,que el Pofito adminiftre el Panadeo de fu cuenta,feradel 
cargo del Depoíitario tener un Quaderno feparado , en donde 
fíente las Partidas de Trigo, que fe facaren j y rebaxados gaftos, 
forme la cuenta de fu produólo liquido en el Pan cocido. Aecha
duras , y Salvados, la qual ha de tomar, y aprobar el Alcalde, y 
Diputado, con afsiftencia del Procurador Syndico, y original ha 
de fervir por recado de la cuenta. 

Prtch y toqut a XXXIX. Quando fe haya de alterar el precio, ya fea fubien* 
t i Ayuntamiento do, ó baxando el Pan del Pofito, fe hará con acuerdo de el 

Ayuntamiento ; y ha de empezar a correr el nuevo precio def* 
pues que efté confumida la ultima partida, que fe dio para el 
Panadeo, y no antes. 

XL. Que fi confumido el Trigo, que tenia el Pofito , en eí 
Repartimiento, y Panadeo, que fe ha de regular, como va dicho^ 
de modo, que configa el Pofito alguna utilidad, fegun las cir-
cunftancias del tiempo , y precio corriente, fueífe neceífario para 
continuar el Panadeo , y focorrer el Pueblo, comprar, con lo que 
haya producido, otro Trigo, fe venda de forma, que fe laque la 
cofta, y gaftos, con beneficio del Pofito 5 y íl fe repartieíTe entre 
los Labradores, como fe praótica en algunas partes, fe les haya 
ck vender al fiado, por el mifmo precio, cofte, coilas, y benefi
cio , obligandofe con Fiador abonado a pagarlo a dinero en la Co-
fecha -y y fi en efte tiempo, porque le fea mas útil, quifiere pagar 
en Trigo, fe le admitirá al precio , medio que entonces corra: 
fobre que zelara el Procurador Syndico no haya colufion, ni frau-
Ide, poniendo fupueftos, y fingidos precios; con apercibimiento, 
de que fe procederá a lo que haya lugar. 

Lo que fe ha xde xLI . Haviendo dinero en el Pofito, el Corregidor, Alcalde 
ComprZ% Mayor, ú Ordinario , con el Procurador Syndico, Diputado, y 

Depofitario, acordaran el tiempo, que tengan por mas convenien^ 
te, para la compra defGranos > y fi el^Pueblofueíre de cofechâ , y 
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tuviere cuenta hacer en él la compra, la entregaran al Depoílta-
rio 5 Diputado | Procurador Syndico ó a la Perfona que les pareẑ  
ca a la qual ha de practicar los Contratos con los Labradores, fen-
tando en un Quaderno los nombres de los Vendedores, las fane
gas que compraíTe 5 y el precio de ellas i y quando las introduzcan 
en el Pofito > fe fentaran, y firmaran en el Libro de Entradas de 
Granos, y del mifmo modo en el de Salida de maravedis , los que 
liuvieífen importado; y por ellas, fe pagaífen en la forma que 
queda prevenido en el Capitulo fíete. 
. XL1I. En el cafo, que no fea Pueblo de Granos s ó que ten- „ „ a 

. . 1 < r L N i ^ * Compra* 
ga mas conveniencia comprarlo mera, nombraran de íu cuenta, ) /0 que fe 
y riefgo Perfona de experiencia, y confianza, que vaya a execu- ha de hacer,, 
tarlo a los Lugares que feíialaren; y la cantidad de maravedis, 
que a eñe fin fe librare, en la forma que queda prevenido en el 
Capitulo octavo, fe le entregara, dexando el reíguardo corrcf-
pondiente en el Arca; y en él fe obligara a hacer bien, y fiel
mente la compra, y dar cuenta con pago del cofte de Trigo, ó 
Centeno, y portes, luego que la finalice : Y para que la lleve 
con la debida formalidad, fe le entregara un Quaderno rubrica
do del Corregidor, Alcalde Mayor, ú Ordinario, Diputado,y 
Efcribano, en que ha de fentar, partida por partida, la compra, 
a quien la hizo, de donde es vecino, en qué dia,a qué precio, 
y qué cantidad de fanegas; como también las Contratas de Carre? 
teros, y Arrieros, que fe obligaífen a las Conducciones, y en qué 
precios; y fi no pradicare dicha compra, por algún inconveniente 
que acaezca, bolvera al Arca inmediatamente el dinero, que fe le 
huvieífe entregado : por cuyo trabajo fe le feñalara la competente 
remuneración. 

XLííI. En atención a fer jufto 5 que las Perfonas a cuyo car-̂  
oo ella el cuidado, govierno, y adminiftracion de los Pofitos, ^ I f ^ / ^ -
tengan un moderado íaiano; y que pues le emplean en la con-
fervacion,de losexpreífados Pofitos, fe fatisfaga de fus fondos: 
Ordeno , que al Depofitario, por el trabajo , y rcfponfabilidad 
que tiene, fe le dé un maravedí por cada fanega de Trigo, que 
efedívamente fereintegraífe al Pofito, en el tiempo de fu De^ 
pofitaria , afsi de deudas del antecedente ano, como de las anti-« 
guâ  j y otro maravedi por cada fanega de las que fe tepartieíferiL 
a Labradores, ó para Panadeo i y no podra llevar otra cofa de ío§ 
que íacaren Trigo, ni de los que lo reintegraífen, pei\a de que la 
íeftituira, con el quatro tanto ? y de treinta ducados* 

Aun-* 



s . XLÍV. Aunque el Corregidor , Alcalde Mayor, ú Ordina-
Sa arto al Juez, ^ ^ ^ Diputado ? por fus Empleos, y Oficios; deben afsiftir en 

todo lo perteneciente al Pofito, fin falario, ni gratificación algu
na : por la ocupación, y trabajo 5 que tengan, efperando 5 que 
cumplirán con el mayor zclo , y aplicación en fus encargos, fe 
les fehala porvia de gratificación, y no de falario, medio mará-
vedi a cada uno y por cada fanega de Trigo, que efedivamente fe 
reintegre > y otro por cada una de las que fe repartieífen, y facaífen 
del Pofito. 

Salario al Pro- XLV. Al Procurador del Común , que por fu Oficio debe fer ^ 
(arador General Zelador, y Fifcal del Pofito, procurando inquirir, y faber, fi en; 

el Alcalde ? y demás Claveros, hay alguna omifsion, mala verfa-. 
cion, ú otra cofa, que le fea perjudicial 5 dar cuenta de lo que 
note , para que fe tome la providencia correípondiente 5 y afsiftir 
a la reintegración, para reconocer, fi fe hace realmente, y de 
¡Trigo de buena calidad, y también ai Repartimiento, fe le fenala 
por via de gratificación un maravedí de cada fanega, que con efedo 
fe reintegraífe. 

XLVI. Al Efcribano, ó Fiel de Fechos, por la afsiftencia, 
rAl Bfcrihano. cump[imiento de todo lo prevenido en los Capítulos de efta 

Inftruccion, y dar las Copias de las obligaciones, y demás ra^ 
zones, que fe le pidan, fe le fehala un maravedí de cada fanega, 
que fe reintegraífe, efto a mas de lo que le va confiderado, y han 
de pagar los Sacadores , por las Efcrituras, y obligaciones que 
hicieren. 

XLVÍI. Al Medidor de los Granos, que entraren , y falle-' 
dídor*0 ^ ^ rcn en ê  PĜ Co3 y han de nombrar las Perfonas a cuyo cárter 

efta, fe le dará por cada fanega que midieífe, afsi de entrada, 
como de falida medio maravedí, y no ha de poder llevar otra 

Contribución XLVÍ1I. Luego que el REY (Diosle guarde) pufo a mi CUH 5 
a Madrid* dado la Superintendencia General de Poíitos, Alholies, Cam-

Por Orden $of~ bras, y demás \ que con otros nombres fe hallan en todos eftós 
terior fe ha re- Reynos, con las Facultades amplias en efte aíTumpto , é inhi-
fumido /¿/o»~ >bicion de todos los Confejos , Tribunales , y Tufticias : tuve 
trthuetm a un . r . t . J J . r . . 
maravedí por Por preciio, y conveniente, para ia expedición , y deipacno de 

fanega, ios Negocios, y Pleytos de la Superintendencia, nombrar Aífef-
for , y Juez Subdelegado, con Miniftros correfpondíentes a efte 
{Tribunal, y cftablcccr en efta Corte una Contaduría Genera!, 
compuefta do Contador, y Oficiales, y fehalarles la gratificación^ 
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y fueldos 3 que me parecieron arreglados, los que ha fatisfecho la 
Real Hacienda, con los demás gaitos ocurridos hafta de prefente, 
por efeólo de la piedad de fu Mageftad, y defeo que tiene de el 
eftablecimiento, aumento, y confervacion de dichos Pofitos; y 
fiendo de cargo de eftos 5 y fus fondos 5 el fatisfacer dichas gratifi
caciones y y íalarios v por refultar en fu beneficio, y utilidad la 
ocupación, y trabajo que tienen en fus encargos: Ordeno, y 
mando , que por ahora fe íaque de todos los Poíltos, Alhon-
digas , Alholies,Cambras, y demás, que eftan baxo la protec
ción Real, al refpe¿to de uno , y medio maravedis por cada fa
nega de Granos , incluyendo el caudal en dinero, que fe reducirá 
a íanegas de Trigo, dándole por quinquenio el precio de quince 
reales, ínterin que fe eftablezcan de nuevo otros Pofitos, y que 
fe vea el aumento que tienen los exiftentes : Que llegado efte 
cafo, fe baxara lo que correfponda, y efta cantidad fe ha de pa
gar en cada un ano por los Pofitos, la que embiaran, Ó llevaran, 
con las cuentas de ellos; y fe ha de poner en la Capital del Par
tido, a difpoficion del Corregidor, que tendrá el cuidado de re
mitirla , ó librarla a mi Orden en efta Corte > y dicho Corregidor, 
yiftoel fondo, que por las cuentas refulta tener el Pofito, fiendo 
Conforme , y arreglada , dará fu Recibo a la perfona que la 
entregare. 

XL1X. Los gaftos expreífados, y demás ^ que fe enuncian Pojtm qm p f a 

en los Capitulos antecedentes, fe han de pagar del caudal del dtn con̂ maf 
Pofito > y para ello en los mefes mayores, fi no fe hallaífe dinero * 
en el Arca, fe venderán las fanegas equivalentes al precio mayor 
que fe pueda. 

L . Aunque en la Real Pragmática de Pofitos, Autos Acor̂ : 
dados, y en efta Inftruccion, fe halla baftantemente manifiefto 
el methodo ,ymodo para adminiftrar con beneficio los Pofitos 
de crecida entrada,y falida de Granos,y Harina, como el de 
efta Corte, Valencia, Malaga, Cartagena, Monte-Pío de Sê  
villa, y otros de efta claífe, que fe goviernan, fegun los Paifes, 
por diftintas reglas, porque fu principal deftino ha fido, y es de 
la compra, y venta de Granos, para abaftecer al Pueblo , pre
caver los repentinos accidentes , y contener el precio de los 
Granos, quando toman aumento ; teniendo Contaduría formal̂  
e Intervención, deberán continuar por ahora, fin novedad en el 
manejo, y goviernode dichos Pofitos/baxo las Ordenanzas que 
tengan, y tomando de efta Inftruccion lo que pudiere conducir; 
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y ic me dará noticia cíe los Granos, y Harina, que dé cincc 
ĥos a efta parte fe han beneficiado i y íi fe ha repartido aU 

gnna porción a Labradores , para providenciar en fu vifta lo 
conveniente. 

LI. Haviendo muchas Villas 5 y Lugares de un mifma 
nombre, lo que caufa alguna confufion; para que efta fc evite; 
Ordeno ,que ficmpre que fe ofrezca reprefentar, ó hacer algún 
Recurfo ? expreífen la Provincia, y Partido en que fe halla. 
. LII. Siendo el eftablecimiento de Poíitos , y fu aumento. 

Que fe X2in beneficiofo al Gomun, para que los Pueblos dd Reyno gocen 
Poptosdonde no a. v - v r ^ - j r n -J ^ 
los baya. de cite alivio : encargo a ios Corregidores,en;lus Partidos, y a 

las Jufticiasde los Lugares,que para la erección dePofitos^don-! 
de no los haya, y fu aumento, en donde no fean competenteŝ  
proporcionen los medios, que tengan por convenientes, dando* 
me cuenta, para fu aprobación. 

LUI. Todas las condenaciones, y multas , que fe hicieren^ 
Multai ^ ^ fliera(ie las reintegraciones , danos, y perjuicios , que correfpon-

den al Pofito, fe pondrán a mi diípoficion, para darles el deftino, 
que tenga por conveniente. 

Y para que tenga fu debido cumplimiento Ip contenido en 
efta Inftruccion, en todos los Pofitos, con qualeíquiera nombre 
eftablecidos, y que fe crearen en adelante en eftos Reynos , y 
Señoríos, los que eftan, y han de quedar baxo la Real protección: 
Ordeno, y mando, que el Impreíío, que fe les entregara , fe 
ponga en el Archivo de Papeles , y una Copia authorízada en el 
Ayuntamiento , para que fiempre que fe trate de aímmpto to-̂  
cante a Pofito, fe tenga prefente i y que defde el dia en que fe 
hiciere notoria, la guarden, y obferven, como en ella fe contiene, 
con lo prevenido en la Real Pragmática de Pofitos, y Autos Acor
dados ; pena de que, íi no lo hicieren, fe procederá con el mayor 
rigor contra qualefquiera perfonas, y bienes, de los que refukaren 
culpados, y fe les íufpendera de fus Empleos , y Oficios de Jufti-
cia, y Ayuntamiento, y mandará no buelvan á obtenerlos , por 
la contravención á una importáncia tan grande, y de tanta utili
dad , y bien común á eftos Reynos. Dada en Buen-Retiro á treinta 
de Mayo de mil fetecientos cinquenta y tres. El Marqués del 
Campo de Villar. Es Copia de la Inftruccion original, que queda 
en la Contaduría General de Pofitos de Efpaha, de que certifico, y 
firmo , como Secretario, y Contador. Madrid treinta y uno de 
Mayo de mil fetecientos cinqüenta y tres. D. Juan Antonio Bringas 
de la Torre. Jpun* 
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: ? V N T A M I E N T O D E L A S C I K C V N S T A N C l ASy Ordcndc15.dc 

(jue fe tendrán prefentes, guando los Inter)>cniores de lo¡> Pofitos repre- Mayo de 1761. 
femen a los Subdelegados de los Partidos > necefsitan hacer me^a obra ^0^rc Reparos 
de Paneras, ó algún reparo en las que tiene anualmente ¡donde fe cn 05 • 
cuftodian fuŝ  Granos. 

^ P A N E R A N U E V A . 
^lempre que haya que hacer Panera nueva, porque no firvak 
antigua, ó que no quepan los Granos del PoíitO;, fe ha de prevenir 
a fus Interventores, y a el Procurador Syndico, deben hacer conf* 
tar el terreno que fe eligiere, fegun fe hallare i fies plano, declivio, 
ó defeenfo, y qué cantidad 5 con la eftenfion de longitud, y latitud, 
demarcando en qué linea cae el Polo ártico , que es el Norte; l i 
linda con algún edificio, que pueda embarazarle fus ventilacionesi 
a qué parte, ó linea les conviene mas la puerta de fu entrada > y qué 
cantidad de fanegas fe podran acomodar en dicho fido, y quantas 
necefsitan cuftodiary fi es feco y ó húmedo > y en qué parage del 
Pueblo. 

Con dicho Difeno, Traza, ó Planta (como quiera Uamarfe) 
han de acompañar declaración jurada del Maeftro, que haya hecho 
el Reconocimiento 5 de toda la cofta que tendrá puefta llave en 
mano ? bien fea executandofe de Mampofteria común, y Albañile-
ria (como regularmente fe hacen) ó de Mampofteria, y Ladrillo, 
o folo de Mampofteria Apitomada, y por concluíionde qualquiera 
de eftos géneros > y fi lleva 3 ó no, alguna piedra de filleria para las 
cfquinas, y puertas. 

Y afsimifmo ha de acompañar una Relación puntual del pro
pio Maeftro, que declare con juramento el precio común que tiene 
en el tal Pueblo todos los materiales, que han de fervir para qual-
quier genero de la obra que fe elija, por mas conveniente; y que 
diftancia haydefde los parajes donde eftan las Canteras, Caleras, 
Montes, y mas refpedive ; qué falarios ganan los Operarios ̂  y 
horas que fe emplean en eftas maniobras. 

Igualmente lia de acompañar otra Razón del valor que tendrá 
la Panera antigua, por fi conviene venderla, ó arrendarla j y en qué 
cantidad, y qué porción de Granos cave en ella. 

Prefentados dichos Documentos, fe paífaran a el Maeftro de 
mejor conciencia, y conduóta, de los que haya en la Capital, para 
que baxo de juramento, que fe le ha de tomar expreífamente, 
diga lo que fe le ofrezca, tanp fobre alterar alguna cofa, para la 
mejor folidéz, firmeza, ventilación de ayres, y prefervacion de 
humedades, que fon los fundamentos principales para la confiften̂  
cia de los Granos, como cn quanto a el cofto, fi efta, ó no arregla

do. 



do. Y en vifta de codo, fe me hará prefente ? con el fondo que en 
eldia tiene el Pofito de Granos, y maravedís j y fus precios 3 para 
reíblver lo que tenga por conveniente. 

Kefaros , jy Agregaciones, 
.Uando foliciten Licencia para reparar las aduales Paneras, 

conque fe halla aquel Pofito, y otras veces porque con
venga hacer alguna agregación a las antiguas, para mayor cabida 
de los Granos, fe los ha de mandar prefenten Difeño puntual de 
dichas Paneras, con fus dimenfiones, y grueífos de paredes r arre
gladas a fu pitipié; igualmente fu Traza del aumento que fe las 
quiera agregar *, y Relación del valor de todos los Materiales 3 para 
que reconocido por dicho Maeftro en la Capital, declare lo mifmp 
que va expreífado anteriormente; y fe me dé cuenta, para obtener 
mi refolucion, a menos que no fean algunos Reparillos cortos, que 
tomados feguros informes, fe puedan mandar hacer. 

En la nominada Relación ha de declarar dicho Maeftro, que 
porción de mrs. (de los que fe han de invertir en efte reparo) corref-
ponden a el Pueblo, porque como generalmente las Paneras de los 
Pofitos citan unidas con las Cafas de Ayuntamientos, y Concejos 
de los Pueblos , y algún otro Particular, fuele fer caufa de ruina, o 
amenaza de aquellas, para hacer ia obra en dicho Pofito, a quien 
con poco temor de Dios le hacen pagar lo que no debe en jufticiá, 
ni conciencia, cuyo punto es menefter tener mas a la vifta, que 
otro alguno. Y fiendo por confequencia precifa faber íi todas las 
piezas, que correíponden al Pofito eftan, ó no ocupadas con fus 
Granos, ó firve alguna para diftinto fin, fe declarará, de cuya forma 
tal vez no habrá neceíidad de la obra que intentan, y fi fe hace, 
Tacaremos por verdad infalible por menor contribuyente al Pofito. 

Todas las Diligencias, que en efta razón fe practiquen, y L i 
cencias que fe dén para hacer la Obra, ó Reparo que fe necefsite, 
bien á jornal, ó lacandofe á publica almoneda, han de acompañar 
concluida dicha Obra á la cuenta del Poíito, con los recados de 
juftificacion de lo que fe haya expendido, firmado por los Interven
tores , y Procurador Syndico del Común, para fu abono, el que 
no obtendrán de otra forma. Madrid trece de Mayo de mil fete-
cientos fefenca y uno. Eftá Rubricada. 

Bt Copia a la letra la Infiruccion anUctdente , de la qme fe remltro por el Señor Marquis 
del Campo de Villar, firmada del Secretario , Contador General D . Juan Antonio Bringas 
de la Torre, que para en mi poder, con Autos de ejia Comifsion, a Ja que en todo me remito» 
TlaOrden , y Apuntamiento fobre Reparos del mifmo modo conjla en mi Oficio , y en lo* 
Papeles del Señor Subdelegado , de cuya orden la firmo en Alcalá 9 y Noviembre d veinte f¿ 
quatro de mil fetecientos Jefenta y mo. 


